Montevideo, 13 de diciembre de 2016
Sr. Presidente de la 

Junta Departamental de Salto

Sr.José Alberto Villas Boas
E.E.Nº 2016-17-1-0006409

Entrada Nº 5803/16

Oficio Nº 9807/16

El Tribunal de Cuentas ha considerado la Resolución Nº 90 de fecha 1º/09/16 remitida por la Junta Departamental de Salto, relacionada con el requerimiento de  intervención, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4º de la Constitución de la República, respecto de la legalidad de la Resolución Nº 109 de la Intendencia de Salto, de fecha 1º/06/2016.

Por la citada Resolución se requiere a este Tribunal información respecto de si la  Resolución Nº 109 de la Intendencia “vulnera constitucional y legalmente lo dispuesto en el Decreto Presupuestal Nº 6.500/2011 y su modificación prevista en el Decreto Nº 6.631/2012 Artículo 5º“, y en caso afirmativo ”se proporcione todo dato aclaratorio o ampliatorio”.
Al respecto se acordó informar lo siguiente:
Desde el punto de vista formal, la solicitud de intervención  cuenta con las mayorías requeridas por el Artículo 273 Numeral 4° de la Constitución de la República;

En cuanto a la  consulta planteada:

El Decreto Nº 6.500/11 (por el cual se aprobó definitivamente el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia para el período 2011-2015) creó en el Departamento de Desarrollo Social, la División “Género y Familia”, integrada por los siguientes servicios”:Mujer”, “Violencia Doméstica” y “Niñez”.

Por su parte, el Artículo 5º del Decreto Nº 6.631/2012 (por el cual se aprobó la Modificación Presupuestal de la Intendencia para el Ejercicio 2012-2015) dispuso que, por razones fundadas, el Intendente podrá redistribuir las atribuciones y competencias de las Direcciones Generales, Departamentos y Unidades.

La Resolución Nº 109 de la Intendencia de fecha 1º/06/16 dispuso que:

a) la División “Género y Familia” y los Servicios que la integran (“Mujer”,”Violencia Doméstica” y “Niñez”) pasen a depender directamente de Secretaría General (Programa 11);
b) la División pasará a ser Unidad y se denominará “Unidad de Género y Generaciones”;
c) los Servicios pasarán a denominarse “Hogar Transitorio para Mujeres Víctimas de Violencia Doméstica” y “Coordinación General”;
d) El Servicio de “Coordinación General” se integrará por las siguientes áreas: “Personas en situación de Discapacidad y Género”; “Diversidad Sexual” ; “Coordinación Territorial”; “Derechos Humanos”;
Según surge de la citada Resolución, las modificaciones operadas se basan en que es más conveniente desvincular la División “Género y Familia” de un Departamento específico, pasando a depender directamente de la Secretaría General, cuya estructura orgánica y administrativa permite una relación más estrecha y fluida con las distintas áreas y sectores de la Intendencia.

En cuanto a los fundamentos jurídicos, se menciona el Artículo 279 de la Constitución de la República que permite al Intendente, determinar la competencia de las direcciones generales de departamento y modificar su denominación y el referido Artículo 5º del Decreto 6631/2012, por el cual se otorga al Intendente la facultad de redistribuir las atribuciones y competencias de las Direcciones Generales, Departamentos y Unidades.

De conformidad con lo expuesto, la Resolución Nº 109 contraviene lo establecido en el Artículo 5º del Decreto Nº 6.631/2012  en cuanto crea dentro del Servicio de “Coordinación General” áreas nuevas (“Personas en situación de Discapacidad y Género”; “Diversidad Sexual”; “Coordinación Territorial”; “Derechos Humanos”).

Saludamos a Usted atentamente
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